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Fecha de 

Inicio

Fecha de 

Terminación

1. El Jefe de proyectos y cooperacion y el Profesional

Universitario, realizan control a las actividades de los

presupuestos de los proyectos nuevos y los ajustes, a través

del diligenciamiento de los formatos de modificación de

proyectos, establecidos y adoptados en MIPG (Formatos

5,6,7). En caso de presentar ajustes, el proyecto es devuelto a

la unidad ejecutora correspondiente. Como evidencia se deja

el formato de Ruta de ajustes proyectos de inversión y el

proyecto presentado 

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
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u

e
rt

e
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o
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O

D
E
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A
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O

Nº de ajustes a proyectos revisados /

Nº de ajustes presentados *100
1/01/2022 31/12/2022

Jefe de Proyectos y

Cooperación

2. El Jefe de Proyectos y Cooperacion, el profesional universitario, a

través del personal de apoyo, brindará capacitaciones y/o talleres a

los formuladores oficiales y personal de enlace de las unidades

ejecutoras , en las disposiciones señaladas en el Manual de

Operaciones del Banco de Programas y Proyectos, los

procedimientos para la estructuracion y formulacion de proyectos,

herramientas informáticas, instrumentos de planificación y demás

temas relacionados con el ciclo presupuestal. Como evidencia se

dejan los registros de asistencia, invitación a la capacitación y/o

talller, oficios, presentación y demas.

Fuerte Fuerte Fuerte

F
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rt

e
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le

M
o
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e

ra
d

o

M
O

D
E

R
A

D
O

Nº de capacitaciones realizadas /

Nº de capacitaciones

programadas * 100

1/01/2022 31/12/2022
Jefe de Proyectos y

Cooperación

1
Acceso no autorizado a información

clasificada o reservada

2
Manipulación de información de los diferentes

aplicativos

3

La mayoría de las vulnerabilidades provienen

desde el interior de las propias empresas

(empleados descontentos, fraude interno,

accesos no autorizados, poca motivación,

carencia de entrenamiento organizacional y

desconocimientos de las políticas de

seguridad).

2

Omitir el cumplimiento del listado de chequeo

de requisitos de los predios sujetos al pago

por servicios ambientales 

El Director de desarrollo rural sostenible realiza comités de

análisis de cumplimiento de requisitos y valoración de predios,

a través de una reunión donde participen veedores

ciudadanos para garantizar la transparencia del proceso. En

caso de evidenciarse incumplimientos en algunos predios, se

analizará el tema y se generará finalmente el listado de los

predios priorizados para beneficio de pago por servicios

ambientales. Como evidencia se dejan las actas de comités de

valoración de los predios, listados de asistencia.
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u
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e
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u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

No. de comités de análisis de

cumplimiento de requisitos y

valoración de predios realizados /

No. de comités de análisis de

cumplimiento de requisitos y

valoración de predios

programados

1
Selección de predios que no cumplan con las

condiciones establecidas.

El Director de desarrollo rural sostenible de la dependencia, a

través de comunicación oficial escrita solicitará a la

Corporación autonoma Regional del Quindío CRQ, la

priorizacion de predios habilitados según las condiciones

establecidas en el Decreto 1076 de 2015, para ser adquiridos

como predios de importancia estratégica, insumo para el

comité de valoración departamental. Como evidencia se deja

la comunición oficial escrita enviada a la CRQ y el listado de

predios priorizados por la CAR.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

2 Omitir la revisión de los requisitos.

El secretario de despacho de Agricultura, Desarrollo Rural y

Medio Ambiente gestionará un comité de adquisicion y de

seleccion de las alternativas mas viables en los aspectos

economicos y de conservación, donde participan varias

dependencias como la Secretaría Administrativa, Jurídica y de

ccontratación, Oficina privada y Secretaría de Agricultura; este

comité se realiza para la toma de decisión por parte del

ordenador del gasto con base en la priorización del comite de

valoración departamental y la priorización de la CAR. Como

evidencia se dejan las actas de reunión del comité de

adquisicion y de seleccion de alternativas para la compra de

predios y los listados de asistencia de los participantes.

F
u
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rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

1
Priorizar usuarios que no cumplan con los

requisitos.

El personal de planta o contratistas de la dependencia

realizarán la divulgación de los términos de referencia de las

convocatorias de proyectos y/o programas, esto a través de

jornadas de divulgación a los interesados y al personal

contratista de apoyo de la dependencia, también, se enviará la

información a través de otros medios como correos

electrónicos, comunicación escrita a entidades del sector y

publicación en la página web de la entidad. Como evidencia,

se deja los listados de asistencia, correos electrónicos y

pantallazos de publicación en la página web de la entidad.
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u
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e
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o
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e
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o

M
o

d
e
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d

o

No. de socializaciones de

convocatorias de proyectos y/o

programas realizadas / No. de

Convocatorias de proyectos y/o

programas abiertos para el sector

rural

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL 

RIESGO

GESTIÓN DE LA PLANEACIÓN / 

Planificar, coordinar, orientar, asesorar, 

capacitar y direccionar permanentemente a 

la administración central y descentralizada 

del Departamento y de sus doce municipios 

para el desarrollo armónico e integral del 

Departamento del Quindío.

1
Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros para 

modificar las actividades de un proyecto de inversión

CORRUPCION 1
Modificar las actividades en la plataforma 

oficial: SUIFP sin el lleno de los requisitos

a) Ejecución de Proyectos que no

cumplan los objetivos propuestos. 

b) Inversión que no cause el

impacto esperado en la población.

c) Retraso o Incumplimiento de

metas de resultado o de producto.

d) Posibles sanciones por

incumplimiento de requisitos

Probable Catastrófico

M
o

d
e

ra
d

o

1/01/2022 31/12/2022

1/01/2022 31/12/2022

R
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z
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e
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o

M
O

D
E

R
A

D
O

No. de predios de importancia

estratégica adquiridos / No.

predios con identificacion,

delimitacion y priorizacion por

parte de la CAR y del Comité de

Valoración del Departamento. 
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31/01/2022

C
a

ta
s
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ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

Secretario TIC

Director de Gobierno Digital

1/01/2022

No. de predios con verificación

de cumplimiento de requisitos

habilitantes para pago de

servicios ambientales / No. de

predios postulados para pagos

por servicios ambientales.

31/12/20221/01/2022

N° capacitaciones realizadas / N°

de capacitaciones programadas

en el Plan *100

5

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o beneficio a

nombre propio o de terceros para otorgar beneficios a

usuarios de programas y proyectos del sector rural

CORRUPCION

1. Pérdida de credibilidad de la

entidad

2. Demandas

3. Incumplimiento de la misión de

la entidad

4. Pérdida de recursos económicos 

5.Generar intervención y sanciones

de los órganos de control, de la

Fiscalía, u otro ente.   

Im
p

ro
b

a
b

le

No cumplir con las condiciones requeridas

establecidas para la conservación de zonas

de importancia  estratégica
1.Pérdida de credibilidad de la

entidad

2.Demandas

3.Incumpliento de la misión de la

entidad

4.Pérdida de recursos económicos 

5. Generar intervención y sanciones

de los órganos de control, de la

Fiscalía, u otro ente.     

R
a

ra
 v

e
z

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

A
L

T
O

F
u

e
rt

e

4

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para emitir

una evaluación jurídica y técnica que valide o

autorice la adquisición de predios de importancia

estrategica según el Decreto 1076 de 2015 "Por

medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo

Sostenible"

CORRUPCION

1.Pérdida de credibilidad de la

entidad

2.Demandas

3.Incumplimiento de la misión de la

entidad

4.Pérdida de recursos económicos 

5. Generar intervención y sanciones

de los órganos de control, de la

Fiscalía, u otro ente.  

R
a

ra
 v

e
z

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

A
L

T
O REDUCIR EL

RIESGO

F
u

e
rt

e

GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS

COMUNICACIONES / Fortalecer el uso, la

innovación y la apropiación de las

Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones y la gestión de la

información, con el fin de propiciar el

cumplimiento de los objetivos de la

institucionalidad gubernamental;

promoviendo, aplicando y gestionando el

ecosistema digital departamental,

contribuyendo en el acercamiento

permanente de la Administración Central

Departamental con los ciudadanos

mediante la implementación de la Política

de Gobierno Digital.

2
Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros con el fin de

gestionar el ecosistema digital de forma errónea

CORRUPCION

A
L

T
O

Im
p

ro
b

a
b

le

M
a

y
o

r 

1. Detrimento para la Entidad

2. Procesos Disciplinarios

3. Disminución de la confianza del

ciudadano

4. Violación de los tres principios de

seguridad (disponibilidad,

integridad y  confidencialidad)
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a
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a
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s
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E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

El director de Gobierno Digital de manera cuatrimestral, realiza

capacitación a los funcionarios en el Plan de Seguridad y

Privacidad de la Información, así como en las implicaciones

legales como sanciones y multa,s en caso de propiciar

vulneración a los sistemas de información de la entidad. Como

evidencia quedan listados de asistencias y cronograma de las

capacitaciones del Plan de Seguridad y Privacidad de la

Información.

Igualmente, en el mismo instante que la secretaria TIC cree y

de a conocer la cuenta de correo institucional designada para

cada dependencia, se dará capacitación a la persona que

encargada para el cambio de contraseñas.
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ANÁLISIS DEL RIESGO VALORACION DEL RIESGO 

Indicador 

Periodo de Ejecución

Responsable 
Control

Evaluación de los controles para la 

mitigación de los riesgos

ACCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL 

Riesgo Residual 

Causas Consecuencias 

Riesgo Inherente 

Tratamiento del 

Riesgo

Proceso /

Objetivo
N° Nombre del Riesgo Tipo N°

Secretario de Despacho,

Director de Desarrollo Rural

Sostenible, Técnico operativo

Secretario de Despacho,

Director de Desarrollo Rural

Sostenible, Técnico operativo

Director de Desarrollo Rural

Sostenible, Director

Desarrollo Agropecuario,

Director Emprendimiento

Rural

M
O

D
E

R
A

D
O

REDUCIR EL

RIESGO

El técnico operativo de la dirección de desarrollo Rural

Sostenible aplica el instrumento de verificación de

cumplimiento de requisitos habilitantes (lista de chequeo) para

los predios postulados y priorizados por la autoridad

ambiental, sujetos de revisión, para realizar pagos por

servicios ambientales. Seguidamente se verifica el

cumplimiento a través de visitas de reconocimiento en campo

a cada predio, además de revisar la documentación que exige

el proceso. Como evidencia se deja actas de visita a predios,

lista de chequeo de verificación de cumplimiento de requisitos

habilitantes y lista de chequeo de revisión de documentos.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y

MEDIO AMBIENTE / Propender el

incentivo a la localización de inversiones

productivas, el desarrollo rural, el manejo

eficiente de los recursos, la generación de

empleo, todo ello en el concierto de un

desarrollo ambientalmente sostenible, en

armonía con los productores agropecuarios,

agroindustriales, industriales, gremios,

asociaciones, municipios e instituciones,

mediante la planeación participativa con los

actores del sistema, ofreciendo servicios de

información, gestión, promoción, asesoría y

capacitación, a fin de mejorar el nivel de

vida y bienestar social de la población,

preservando el ambiente y generando

desarrollo económico y equilibrio social

3

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

validar/autorizar el pago por servicios ambientales. CORRUPCION

1



2 Manipular documentos de los expedientes.

El director de cada dependencia, en compañia de su equipo

técnico y juridico, realizarán la verificación de cumplimiento de

requisitos de beneficio a cada usuario potencial, a través de un 

comité de verificación de cumplimiento, haciendo uso de una

lista de chequeo definida para cada convocatoria. En caso de

encontrar incosistencias, se dejará consignado en un acta de

reunión. Como evidencia se deja las listas de chequeo para

cada potencial beneficiario, carpeta de documentos y acta de

reunión

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

No. de comités de verificación

de cumplimiento de requisitos

realizados / No. de comités de

verificación de cumplimiento de

requisitos programados

El director de la dependencia realizará un comité técnico para

determinar las necesidades de realizar convenios, que

permitan el cumplimiento de metas; en esta reunión se

evaluará la idoneidad de posibles oferentes con la que se debe 

suscribir el convenio finalmente. Como evidencia se deja las

actas de reunión de comité técnico, donde se consigene los

requisitos que debe cumplir el oferente para suscriibir un

convenio con la dependencia, teniendo en cuenta el tema

tecnico de idoneidad y experiencia.

F
u

e
rt

e

D
e

b
il

D
e

b
il

No. de comités técnicos

realizados por la dependencia

para analizar la suscripcion de

convenios / No. total de

convenios suscritos por la

dependencia 

El director de la dependencia, en compañía de su equipo

juridico, participará de un comite de evaluacion, realizado por

la secretaría juridica y de contratación, donde se evaluará el

cumplimientos de requisitos en la parte precontractual y

contractual para habilitar la suscripción del convenio, en caso

de no cumplir con los requisitos juridicos y tecnicos, la

dependencia interesada en la suscripción del convenio tendrá

que revisar e iniciar nuevamente el proceso. Como evidencia

se deja el acta de reunión del comité de verificación y

aprobación de cumplimiento de requisitos y el listado de

asistencia.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

No. de comités de evaluación de

cumplimiento de requisitos

realizados por la secretaría

juridica para la suscripción de

convenios / No. total de

convenios suscritos por la

dependencia 

AGUAS E INFRAESTRUCTURA / Ejecutar 

obras físicas encaminadas al cumplimiento

de políticas y programas que promuevan el

desarrollo y fortalecimiento de la

infraestructura física pública con criterios de

equidad social, eficacia, racionalidad y

validez ambiental, encaminados al

desarrollo social, económico y ambiental del

departamento hacia una región competitiva

7

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

ejecutar obras físicas que no promuevan el desarrollo

y fortalecimiento de la infraestructura

CORRUPCION 1

1.Utilización de la maquinaria en obras

distintas a las planificadas.

2.Información incompleta en la programación

de las actividades y alcances que debe

desarrollar cada una  de las maquinas.

3. Priorización de obras físicas de bajo

impacto.

Investigaciones Disciplinarias,

Penales, administrativas. 

Imagen Institucional deteriorada,

por actividades no éticas en el

cumplimiento de su misión.

P
ro

b
a

b
le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

El director vial y social y su equipo de trabajo, en cada

vigencia, construirán el PLAN DE INVERSION previo, en el

cual se programen y se prioricen las necesidades a atender

durante el mismo. En el caso de presentarse alguna

irregularidad, se presentará los correspondientes documentos

que soporten las acciones tomadas y el debido seguimiento.
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M
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o
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o
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M
o
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P
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s
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M
a

y
o

r

E
X

T
R

E
M

O

Plan de inversión elaborado en la

vigencia
1/01/2022 31/12/2022 Director Vial y Social

1

Seleccion de los jurados que no permitan

garantizar la adecuada evaluación técnico

académica de los proyectos de concertacion y

estimulos

El comite asesor técnico de proyectos, implementará un

procedimiento y formato de verificación de idoneidades para la

selección de jurados en el proceso de evaluación de los

proyectos de concertación y estimulos, para el proceso de

contratacion a un ente externo; donde se identifique los

términos de referencia; dejando como evidencia el

procedimiento y formato de verificación de requisitos

establecido. En caso de incumplimiento se reporta al

Secretario de Cultura para posterior plan de mejoramiento.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

Nº de Matrices de evaluación

completamente diligenciadas y

acorde a los manuales o

términos de referencia de las

convocatorias / Nº de

convocatorias *100

2

Parcializar el seguimiento a los recursos

publicos asignados al sector cultural y

proyetos

El Secretario de Cultura realiza seguimientos a las ejecuciones

de los recursos públicos asignados al sector cultura, de

conformidad a la concertación y planificación de las diferentes

políticas culturales a través de los diferentes espacios de

participación como el Consejo Departamental de Cultura, el

cual se realiza de manera semestral. En los espacios de

participación ciudadana donde se identifiquen debilidades en

el proceso de selección y/o inconsistencias de caracter

presupuestal, se realizará la respectiva denuncia a entes de

control y se remitirá informe de hallazgos identificados a la

Oficina de Control Interno de Gestión , solicitando inclusión en

Plan de Auditoría Interna de la Administración Central

Departamental, con un término no mayor a seis (06) meses.

M
o

d
e
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F
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e

M
o
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e
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Nº de actas de consejos de

seguimiento a las convocatorias /

Nº de reuniones de consejos

realizados *100

Nº de renuncias realizadas / Nº

de convocatorias anuales * 100

9

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

legalizar la licencia de funcionamiento relacionada

con la legalidad de los establecimientos educativos

CORRUPCION 1

Legalizar establecimientos que no cumplan

con los requisitos. Establecimientos

educativos sin resolución que autorice la

oferta y la prestación del servicio público

educativo

Afectar el cumplimiento de misión

de la Entidad.

Generar pérdida de confianza de la

Entidad, afectando su reputación

Generar intervención de los

órganos de control, de la Fiscalía, u

otro ente.

Dar lugar a procesos

sancionatorios
P

o
s
ib

le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

La Secretaría de Educación, realizará el control de legalidad y

cumplimiento de requisitos mínmos legales para ofertar y

prestar el servicio educativo, a través de un informe de visita

con fines de control a establecimientos educativos.

F
u

e
rt

e

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e
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d

o
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p
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b

a
b

le
 

M
a

y
o

r 

A
L

T
O

Índice de cumplimiento de

actividades de control ejecutadas

= 

(# de actividades de control

ejecutadas  

/ # de actividades de control

programadas) x 100 

1/01/2022 31/12/2022

Oficina de Control Interno

SED -

Inspeccion y vigilancia -

Secretario de Educación 

10
Posibilidad de recibir dádivas o beneficios por

manipular la información encontrada en los procesos

de auditoria de matricula  en beneficio de un tercero.

CORRUPCION 1

No efectuar el acopio y registro de la

información de forma confiable, objetiva y

veráz tomando como base las evidencias

revisadas en cada establecimiento, en el

desarrollo de las actividades de auditoria al

proceso de matrículas de las IE oficiales  

Afectar el cumplimiento de misión

de la Entidad.

Generar pérdida de confianza de la

Entidad, afectando su reputación

Generar intervención de los

órganos de control, de la Fiscalía, u

otro ente.

Dar lugar a procesos

sancionatorios

P
o

s
ib

le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

Realizar seguimiento  a las auditorias realizadas a la matrícula.

Realizar capacitación sobre código de integridad de la Entidad

a los funcionarios de los equipos auditores.

Como evidencia queda el Informe de auditoría y los listados

de asistencia a las capacitaciones en código deintegridad a los

funcionarios del  equipo auditor.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

R
a

ra
 v

e
z

M
a

y
o

r 

A
L

T
O

Porcentaje de cumplimiento de

las auditorias a IE= ( # de

Auditorias Ejecutadas/# de

auditorias programadas)*100

1/01/2022 31/12/2022

Oficina de Control Interno

SED -

Cobertura -

Secretario de Educación 

11

Posibilidad de desviación en la entrega de insumos,

medios, material pedagógico y/o tecnológico por

parte de funcionarios de la SED para beneficiar a un

tercero

CORRUPCION 1
Alteración del inventario físico y datos de

recibo de los implementos entregados

Afectar el cumplimiento de misión

de la Entidad.

Generar pérdida de confianza de la

Entidad, afectando su reputación

Generar intervención de los

órganos de control, de la Fiscalía, u

otro ente.

Dar lugar a procesos

sancionatorios

R
a

ra
 v

e
z

M
a

y
o

r

A
L

T
O REDUCIR EL

RIESGO

Realizar un Inventario fisico mediante acta para la entrega de

insumos, medios, material pedagógico y/o tecnológico que

indique el estado, cantidad y descripción (serie si la hubiere)

de los bienes entregados, así como el nombre claro,

identificación, cargo y firma del directivo docente que recibe

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

R
a

ra
 v

e
z

M
o

d
e

ra
d

o

M
O

D
E

R
A

D
O

Porcentaje de IE que reciben la

totalidad de insumos, materiales

pedagógicos y/o tecnológicos  = 

(# IEO con materiale completos /

# TOTAL IEO programadas para

entrega de materiales o insumos)

*100

1/01/2022 31/12/2022

Oficina de Control Interno

SED -

Calidad -

Secretario de Educación 

1

Deficiencia en la verificación de los

documentos presentados por las personas

naturales, jurídicas u oferentes al recibir la

solicitud de elaboración de contrato

Afectación negativa de imagen

institucional

Incurrir en posibles faltas y

sanciones disciplinarias

Incumplimiento de objetivos

misionales del proceso

La Secretaria de Familia, asignará personal jurídico y

profesional para la verificación de los procesos precontractual

y contractual, para realizar el control de legalidad y

cumplimiento de requisitos mínmos de las personas naturales,

jurídicas u oferentes, al recibir la solicitud de elaboración del

contrato

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

N° de personal (funcionarios y

personal de apoyo) capacitados

en Código de Integridad y ética

vigente/ N° de personal

(funcionarios y personal de

apoyo) adscritos a la Secretaría

de Familia

1/01/2022 31/12/2022

2

Manipulación o modificaciones en las

competencias en los estudios previos, con el

propósito de ajustar las necesidades de un

tercero.

Afectación negativa de imagen

institucional

Incurrir en posibles faltas y

sanciones disciplinarias

Incumplimiento de objetivos

misionales del proceso

La secretaria de Familia a través del personal Directivo y

jurídico adscrito a la Secretaría de Familia, verificará el

cumplimiento en la aplicación de la normatividad vigente y

Manual de Contratación actual de la entidad, en la realización

de los estudios previos correspondientes

F
u

e
rt

e

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

N° de capacitaciones en

normatividad vigente del Manual

de Contratación realizadas al

personal/ N° de capacitaciones

en normatividad vigente del

Manual de Contratación

programadas por Secretaría

Jurídica y de Contratación

1/01/2022 31/12/2022

M
o

d
e

ra
d

o

Secretario de Cultura1/01/2022

1/01/2022 31/12/2022

31/12/2022

M
a

y
o

r

A
L

T
O

R
a

ra
 v

e
z

M
a

y
o

r

A
L

T
O

1/01/2021

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

A
L

T
O REDUCIR EL

RIESGO

R
a

ra
 v

e
z

Secretarios de Despacho

Directores Jefes de

Oficina

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

M
o

d
e

ra
d

o

Im
p

ro
b

a
b

le

M
a

y
o

r

FAMILIA / Apoyar de manera integral y

diferencial la problemática de la institución

familiar y el desarrollo personal a través de

la formulación, diseño, dirección, apoyo,

coordinación, y difusión de programas,

planes, proyectos y acciones de

reconocimiento, participación, prevención y

atención social integral que tiendan a la

protección de la familia.

12
Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

direccionar el proceso de Contratación 

CORRUPCION

P
o

s
ib

le

M
a

y
o

r

A
L

T
O

EDUCACIÒN / Direccionar, regular y

controlar la prestación del servicio educativo

en el Departamento del Quindío en relación

con las competencias de los municipios no

certificados, en concurrencia, subsidiaridad,

y complementariedad de la acción

municipal y mediante la coordinación de

acciones o convenios de financiación con

entidades del orden nacional e

internacional.

P
o

s
ib

le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

M
o

d
e

ra
d

o

Im
p

ro
b

a
b

le

CULTURA / Liderar el desarrollo artístico y

cultural del Departamento, generando

articulación con las políticas nacionales que

contribuyan en el fomento y promoción de

las expresiones artísticas, así como el

reconocimiento, valoración, apropiación y

salvaguardia del patrimonio cultural

garantizando la participación ciudadana.

8
Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

direccionar los recursos del sector cultural 

CORRUPCION

a) Bajo fortalecimiento de las

organizaciones culturales del

departamento

b) Bajo impacto de los recursos

públicos del sector cultura en la

población del Quindío

c) Sanciones 

d) Poca credibilidad en la gestión

de la administración departamental

A
L

T
O

6

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

direccionar la suscripción de convenios con

organizaciones e instituciones del sector público y/o

privado

CORRUPCION

1.Pérdida de credibilidad de la

entidad

2.Demandas

3.Incumpliento de la misión de la

entidad

5.Pérdida de recursos económicos 

6. Generar intervención y sanciones

de los órganos de control, de la

Fiscalía, u otro ente.

7, Afectar la correcta ejecución de

las obligaciones suscritas, vitales

para el cumplimiento de las metas y

objetivos propuestos en los

programas y proyectos orientados a

fortalecer el sector rural.   

R
a

ra
 v

e
z

M
o

d
e

ra
d

o

5

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o beneficio a

nombre propio o de terceros para otorgar beneficios a

usuarios de programas y proyectos del sector rural

CORRUPCION

1. Pérdida de credibilidad de la

entidad

2. Demandas

3. Incumplimiento de la misión de

la entidad

4. Pérdida de recursos económicos 

5.Generar intervención y sanciones

de los órganos de control, de la

Fiscalía, u otro ente.   

Im
p

ro
b

a
b

le Director de Desarrollo Rural

Sostenible, Director

Desarrollo Agropecuario,

Director Emprendimiento

Rural

1
Evaluar favorablemente una

entidad/organización o institución
31/12/2021

Secretario de Despacho,

Director de Desarrollo Rural

Sostenible, Director

Desarrollo Agropecuario,

Director Emprendimiento

Rural

AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y

MEDIO AMBIENTE / Propender el

incentivo a la localización de inversiones

productivas, el desarrollo rural, el manejo

eficiente de los recursos, la generación de

empleo, todo ello en el concierto de un

desarrollo ambientalmente sostenible, en

armonía con los productores agropecuarios,

agroindustriales, industriales, gremios,

asociaciones, municipios e instituciones,

mediante la planeación participativa con los

actores del sistema, ofreciendo servicios de

información, gestión, promoción, asesoría y

capacitación, a fin de mejorar el nivel de

vida y bienestar social de la población,

preservando el ambiente y generando

desarrollo económico y equilibrio social



13

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

direccionar los recursos financieros en sus diferentes

fuentes de la Secretaria de Salud Departamental

CORRUPCION 1
Inadecuado seguimiento y control a la

ejecución presupuestal 

1. Afectar el cumplimiento de metas

y objetivos de la dependencia.                     

2.Afectar el cumplimiento de la

misión de la entidad. 

3.Generar pérdida de confianza de

la entidad afectando su reputación.   

4. Generar pérdida de recursos

económicos       

5. Generar intervensión de los

órganos de control       

6.Dar lugar a procesos

sancionatorios . 

P
o

s
ib

le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

 

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

La directora de GEAS, a través del personal de apoyo,

realizará un seguimiento oportuno a los recursos financieros

de la Secretaria de Salud, verificando la ejecución en el

aplicativo PCT. Como evidencia se efectuará la revisión

semestral de la ejecución presupuestal, la cual se presentará

desde la dirección de GEAS, por medio de un informe.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

R
a

ra
 v

e
z

M
o

d
e

ra
d

o

M
O

D
E

R
A

D
O

N° de ejecuciones realizada / N°

de ejecuciones a revisar por

vigencia

1/01/2022 31/12/2022 Directora GEAS 

14

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

sustraer insumos y/o reactivos del Laboratorio

Departamental 

CORRUPCION 1
Alteración del inventario físico de almacén e

implementos entregados

1.Vulnerar el derecho a la Salud 

2.Afectar la integridad de las

personas 

3.Generar perdida de insumos P
ro

b
a

b
le

 

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

 

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

El referente del laboratorio realizará un inventario semestral

del almacén que permita realizar el seguimiento. Como

evidencia se presentarán el control de entrega de materiales y

el inventario del almacén. 

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e
 

Im
p

ro
b

a
b

le

M
o

d
e

ra
d

o

M
O

D
E

R
A

D
O

Nº de inventarios realizados / Nº

de inventarios programados 
1/01/2022 31/12/2022

Director de prevención

Vigilancia y Control de

Factores de Riesgo 

1

Selección de empresarios sin cumplir los

requisitos de participación en la realización de

eventos, proyectos y programas. 

Las direcciones y jefaturas de la Secretaría de Turismo,

Industria y Comercio formulan los criterios de selección de

empresarios para ser beneficiados en las diferentes

convocatorias lideradas por la Secretaría de Turismo, Industria

y Comercio; en caso que no se apliquen en algunas de las

convocatorias, las direcciones deberán hacer seguimiento y

definir propuestas para una selección objetiva. Se evidencia

con un documento donde se establezcan los cirterios

requeridos.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e N° de convocatorias con

implementación de requisitos /

N° total de convocatorias

2

Direccionar la informacion en los diferentes

canale de comunicación con el ciudadano, de

concvocatorias realizadas por la secretaría

para la participación de Programas,

Proyectos, eventos y/o Actividades

programadas por la dependencia.

Las direcciones y jefaturas de la Secretaría de Turismo,

Industria y Comercio establecerán los criterios para utilizar los

diferentes canales de comunicación dispuestos por la

Secretría de Turismo, Industria y Comercio, para la realización

de convocatorias a: Programas, proyectos, eventos y/o

actividades programadas por este despacho.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e No de publicaciones realizadas /

No de publicaciones

programadas

16

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o beneficio a

nombre propio o de terceros en la evaluación técnica

de los procesos de selección de las diferentes

modalidades de contratación en los cuales la

dirección de almacén lleve a cabo la supervisión.

CORRUPCION 1

Manipulación indebida del procedimiento de

validación de los requisitos presentados por

los oferentes para adjudicación del contrato.

-Faltas disciplinarias , fiscales y

penales.

- Perdida de la imagen institucional

- Hallazgos administrativos por

parte de los diferentes entes de

control.

Im
p

ro
b

a
b

le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

El director de Almacén, en el momento de llevar a cabo la

evaluación técnica de los procesos de selección, revisa con el

equipo jurídico, que la misma sea realizada de manera

imparcial dando cumplimiento a los requisitos exigidos en el

pliego de condiciones definitivo, emitiendo el respectivo

informe de evaluación; en caso de que se detecte alguna

inconsistencia, se procede al rechazo informándole a la

Secretaría Jurídica a través de oficio. Como evidencia queda

el informe enviado a esta Secretaría.

M
o

d
e

ra
d

o

F
u

e
rt

e

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

Im
p

ro
b

a
b

le
 

M
a

y
o

r

A
L

T
O

Numero de evaluaciones tecnicas

de procesos de selección en las

diferentes modalidades de

contratación en el marco de la

normatividad legal vigente /

Numero de procesos

presentados en las diferentes

modalidades de contratación.

2/01/2022 31/12/2022 Director de Almacén

17
Posibilidad de recibir cualquier dádiva o beneficio a

nombre propio o de terceros para modificar los

formatos CETIL

CORRUPCION 1

Manipulación indebida de la informacion de

los formatos CETIL para beneficio de un

tercero 

-Faltas disciplinarias , fiscales y

penales.

- Perdida de la imagen institucional

- Hallazgos administrativos por

parte de los diferentes entes de

control.

P
o

s
ib

le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

El funcionario y/o contratista encargado de la dependencia, en

el momento que se allega la certificación laboral, elabora el

formato CETIL en el aplicativo web con el rol correspondiente

de usuario; posteriormente este es revisado por el Coordinador

del proceso y finalmente la Directora del FTP aprueba y firma

la solicitud. En caso de que se detecte inconsistencias, el

Coordinador devuelve el trámite al usuario que elaboró el

formato CETIL y queda en estado "DEVUELTO EN

PROCESO"; una vez corregidas las inconsistencias, vuelve a

revisión y luego para aprobación y firma. Como evidencia

queda en el aplicativo CETIL y el formato impreso que reposa

en la hoja de vida del peticionario.

M
o

d
e

ra
d

o

F
u

e
rt

e

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

Im
p

ro
b

a
b

le

M
a

y
o

r

A
L

T
O Numero de formatos CETIL

expedidos correctamente/Total

de formatos expedidos.

2/01/2022 31/12/2022
Director Fondo Territorial de

Pensiones.

18
Posibilidad de recibir cualquier dádiva o beneficio a

nombre propio o de terceros para realizar un

nombramiento.

CORRUPCION 1
Manjo inadecuado de los procesos de

selección y vinculación de personal

1.Perdida de credibilidad de la

entidad.

2.Sanciones y demandas. Im
p

ro
b

a
b

le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

El funcionario encargado de la actividad contractual y del

proceso de vinculación del personal, verifica que los

documentos e información aportados de las personas a

contratar o a vincular sean acordes a lo solicitado por la

entidad para verificación de la idoneidad. En caso de

evidenciar irregularidades, se requerirá a la persona para que

justifique y allegue los documentos que se requieran. Como

evidencia se deja lista de chequeo diligenciada y soportes

documentales.

M
o

d
e

ra
d

o

F
u

e
rt

e

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

R
a

ra
 v

e
z

M
a

y
o

r

A
L

T
O

a) No. de funcionarios

nombrados con verificación de

documentos según lista de

chequeo de la Dirección de

Talento Humano/ No. total de

funcionarios nombrados.

2/01/2022 31/12/2022
Secretaria Admnistrativa  

Director de Talento Humano

HACIENDA / Administrar las rentas del

departamento del Quindío, atendiendo las

normas legales y políticas de gestión para

financiar el plan de desarrollo

Departamental y mejorar la calidad de vida

de sus ciudadanos.

19

Posibilidad de recibir cualquier dádiva o beneficio a

nombre propio o de terceros para direccionar pagos y

transferencias electrónicas a través de los portales

electrónicos de las entidades financieras autorizadas

en el Departamento del Quindío

CORRUPCION 1

Falta de implementación de los protocolos de

seguridad establecidos por el Ente Territorial

a través de la Dirección TICs y la banca virtual

de las entidades financieras.

1. Vulnerabilidad al Fraude

Informático a través de los Portales

Electrónicos de las Entidades

Financieras R
a

ra
 v

e
z

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

A
L

T
O REDUCIR EL

RIESGO

El Director Financiero en conjunto con el Tesorero General del

Departamento, solicitarán a la Dirección de las TIC´s y a las

Entidades Financieras la elaboración de un protocolo de

seguridad informática para las transacciones que el Tesorero

General deba realizar a través de los portales electrónicos

autorizados por el Departamento.

El Tesorero General aplicará estrictamente el protocolo

establecido por la Dirección TICs y las Entidades Financieras

autorizadas por el Departamento, para los pagos y

transferencias electrónicas a través de la banca virtual, de lo

cual quedará evidencia a través de un informe trimestral que

enviará a la Secretaria de Hacienda 

En caso de evidenciar alguna inconsistencia, al momento de

aplicar el protocolo, el Tesorero General solicitará apoyo a la

Dirección TICs y/o Entidad Financiera responsable.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

R
a

ra
 v

e
z

M
o

d
e

ra
d

o
 

M
O

D
E

R
A

D
O

Documento del Protocolo de

Seguridad aplicado en los

Portales electrónicos /

Documento Protocolo de

Seguridad solicitado a las TICs y

entidades financieras que

manejan banca virtual con el

Depto. Quindío *100

1/01/2022 31/12/2022
Director Financiero

Tesorero General

1
Direccionamiento de la adjudicación de un

proceso contractual a persona(s) en particular

El titular de dirección de contratación, por lo menos una vez

cada cuatrimestre, coordina la socialización del Manual de

Contratación, con las diferentes secretarías y dependencias de

la administración departamental. Se evidencia mediante las

constancias de entrega de los instrumentos de socialización,

envío a correos electrónicos y/o listas de asistencia.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e

1. No. de socializaciones

realizadas / No. de

socializaciones programadas

*100

El titular de la jefatura de estudios previos y el abogado

responsable de cada proceso, cuando analizado los estudios y

documentos previos, detecte inconsistencias de fondo en los

mismos, realiza mesa individualizada de trabajo con los

funcionarios de la secretaría o dirección solicitante con el fin

de socializar las observaciones encontradas para la realización

de los ajustes correspondientes. Como evidencia se levanta

acta de reunión o formato de remisión. 

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e

2. No. de comités

individualizados de trabajo

realizados / No. de estudios

previos allegados con

observaciones de fondo +100

El titular de dirección de contratación, por lo menos una vez

cada cuatrimestre, coordina la realización de capacitación en

temas inherentes a la contratación, haciendo especial enfásis

en los cambios normativos, con las diferentes secretarías y

dependencias de la administración departamental. Se

evidencia mediante la convocatoria a las capacitaciones y

listas de asistencia.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e

3. No. de capacitaciones

realizadas / No. de

capacitaciones programadas

*100

E
X

T
R

E
M

O

REDUCIR EL

RIESGO

TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO/

Promover la competitividad territorial,

turística y sectorial por medio de esquemas

colaborativos público – privados, programas

de innovación, ciencia y tecnología,

emprendimiento, posicionamiento turístico,

comercio internacional y promoción

territorial, contribuyendo a la disminución de 

la pobreza en el Quindío.

15

F
U

E
R

T
E

1/01/2022 31/12/2022
Secretaría de Turismo,

Industria y Comercio

Secretaría Jurídica y de

Contratación con las demás

secretarías de despacho

1/01/2022

M
O

D
E

R
A

D
O

31/12/2022

R
a

ra
 v

e
z
 

M
a

y
o

r 

A
L

T
O

REDUCIR EL

RIESGO F
u

e
rt

e

R
a

ra
 v

e
z
 

M
o

d
e

ra
d

o
 

JURÍDICA Y CONTRATACIÓN / Conocer,

difundir, y emitir conceptos jurídicos

asegurando la Unidad Jurídica Institucional,

igualmente adelantar toda la gestión

contractual; así mismo realizar el registro,

inspección, vigilancia y control de Entidades 

Sin Ánimo de Lucro y llevar a cabo la

revisión de constitucionalidad y legalidad de

los actos administrativos de carácter

general emitidos por los concejos y alcaldes

municipales.

20
Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

adjudicar y modificar un contrato.

CORRUPCION

1. Adquisición de bienes o servicios

sin las mejores condiciones de

calidad y precio.

2. Afectación al cumplimiento del

Plan de Desarrollo y misión de la

entidad.

3.Pérdida de confianza en la

entidad afectando su reputación.

4. Detrimento patrimonial.

5. Intervención de órganos de

control y la fiscalía, dando lugar a

procesos sancionatorios.

6. Problemas de carácter técnico,

financiero, legal, social o ambiental

en la ejecución de los contratos.

P
o

s
ib

le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O

Estudios previos o pliegos de condiciones

ambiguos, manipulados o diseñados con el

propósito de restringir la competencia

(especificaciones técnicas o indicadores

financieros inadecuados, plazos irreales,

solicitudes de experiencia, códigos UNSPC o

visitas técnicas innecesarias). 

2

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para

participar en programas, proyectos, eventos y/o

actividades programadas por la Secretaría de

Turismo, Industria y Comercio 

CORRUPCION

Generar pérdida de confianza de la

Entidad, afectando su reputación

Pérdida de recursos económicos

Afectar el cumplimiento de misión

de la Entidad.

P
o

s
ib

le

SALUD PÚBLICA / Dirigir, coordinar,

evaluar y controlar el Sistema General de

Seguridad Social en Salud en el

Departamento del Quindío para garantizar

de manera efectiva el derecho de los

habitantes a la seguridad social en salud e

impulsar la obtención de un mejor nivel de

bienestar y progreso integral a la población

del Departamento del Quindío.

M
a

y
o

r

GESTION ADMINISTRATIVA / Gestionar

el talento humano, Fondo Territorial de

pensiones, administrar el personal y los

recursos

físicos, materiales y tecnológicos de la

Administración Central del Departamento

del Quindío



1
Manipulación de la información de los

Informes de interventoría o de supervisión 

El titular de la dirección de contratación, por lo menos una vez

cada cuatrimestre, coordina la realización de capacitación en

temas inherentes y relacionados con la supervisión e

interventoría de contratos estatales. Se evidencia mediante la

convocatoria a las capacitaciones y listas de asistencia.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e

1. No. de capacitaciones

realizadas / No. de

capacitaciones programadas

*100

2

Concentración de funciones de supervisión e

interventoría de múltiples contratos en poco

personal. 

Omitir la revisión de los requisitos legales 

El titular de la Secretaría Jurídica y de Contratación, por lo

menos una vez cada cuatrimestre, coordina la elaboración y

socialización de circulares dirigidas a supervisores e

interventores en temas inherentes a las labores que

desempeñan en virtud de sus funciones de vigilancia y contro

de contratos estatales. Se evidencia con las circulares

expedidas y su constancia de socialización en las secretarías

de la administración departamental. 

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e 2. No. de circulares realizadas y

socializadas / No. de circulares

programadas*100

1
Carencia de seguimiento al desarrollo del

proceso disciplinario

La profesional universitaria verifica mensualmente el

seguimiento a las actuaciones procesales realizadas, a traves

del "cuadro de control de terminos "generando alertas en los

procesos con fecha proxima a vencer. En caso de que no se

pueda realizar el seguimiento, se designará un contratista para 

dicha labor. Como evidencia se deja el cuadro de control de

términos, diligenciado en Excel.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

Nº de revisiones realizadas / Nº

de revisiones programadas

2
Represamiento de investigaciones

disciplinarias

La profesional universitaria verifica mensualmente el

seguimiento de las obligaciones de los contratistas, a través

del Cuadro de Control "Obligaciones de los Contratistas". En

caso de que no se pueda relizar el seguimiento, se designará

un contratista para dicha labor. Como evidencia se deja el

cuadro de seguimiento de las obligaciones de los contratistas,

diligenciado en Excel.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e Nº de procesos con decisión/ Nº

total de Quejas o Informes

recibidos

3
Práctica de pruebas con violación al debido

proceso.

La jefe de oficina realiza mensualmente capacitaciones o

mesas de estudio con los abogados adscritos a la Oficina, con

el fin de dar aplicación en debida forma a la Ley Disciplinaria.

Como evidencia se deja listado de asistencia y/o acta de

reunión

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

Nº de capacitaciones o mesas de

estudio dirigidas a funcionarios y

contratistas de la Oficina /Nº

capacitaciones o mesas de

estudio realizadas

Perdida de credibilidad. 

Sanciones disciplinarias, fiscales y

penales.

La secretaría tecnica del comité de conciliacion del

departamento del quindío, cada que se realice un comite,

someterá y verficará la confidencialidad de la información

tratada en cada sesión, con la correspondiente firma del

documento anexo al acta, donde conste que la información

tratada será sometida a reserva legal.  

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e

Nº de actas firmadas con reserva

legal / Nº de reuniones realizadas

La Secretaría de Representación Judicial realizará una

capacitación cada sies (6) meses sobre la reserva de la

información de los procesos, a sus abogados externos. F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e Nº de capacitaciones realizadas / Nº

de capacitaciones programadas *

100

INTERIOR / Desarrollar la política integral y

coordinada del Estado en lo regional y local,

para el fortalecimiento de la democracia, la

justicia, el orden público, la seguridad, la

convivencia y participación ciudadana, la

prevención y protección de los D.D.H.H y D.I.H,

la gestión del riesgo, prevención y atención de

los desastres. 

25

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros en la entrega de

Ayuda Humanitaria de Emergencia para la población

afectada  según el caso o evento.

CORRUPCION 1

Entregas a población no afectada por fenómenos

naturales o antrópicos (ley 1523 de 2012), y

entrega a población  que no cumpla con requisitos 

de Ley de víctimas (1448 de 2011), o aquellos

vulnerados en DDHH o DIH.

Aplicación indebida de los procedimientos

definidos por la Administración Departamental

para la población afectada en la entrega de

ayudas humanitarias, según el caso o evento.

1. Detrimentos patrimoniales para el

Departamento.

2.Investigaciones y sanciones

disciplinarias, fiscales y penales.

3. Pérdida de credibilidad de la

entidad

4. Incumplimiento en las metas del

Departamento y su Plan de Desarrollo.

5. Incumplimiento de la misión de la

entidad

6. Perdida de legitimidad y reputación

de la entidad

7. Pérdida de recursos económicos 

Po
si

b
le

M
ay

o
r

EX
TR

EM
O

REDUCIR EL RIESGO

El Director de la UDEGERD verificará la aplicación de los

formatos definidos por la Administración Departamental

"Información población afectada (Código: F-INT- 09)" y

"Entrega de Ayuda Humanitaria (Código: F-INT-010)", para la

población afectada en la entrega de ayudas humanitarias,

según el caso o evento.

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

R
ar

a 
ve

z

M
o

d
er

ad
o

M
O

D
ER

A
D

O

No. de ayudas entregadas con el

cumplimiento de los requisitos

/Total de ayudas entregadas.         

1/01/2022 31/12/2022 Director UDEGERD

OFICINA PRIVADA / Dirigir, ejecutar y controlar

la planificación y promoción del desarrollo del

departamento, en coordinación, concurrencia,

complementariedad, ubsidiariedad de la acción

municipal, de intermediación entre la nación y

los municipios y de prestación de los servicios

que determinen la Constitución y las leyes, a

través de los diferentes organismos y entidades

departamentales.

26

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para divulgar

cualquier tipo de información de las diferentes Secretarías

o entes Descentralizados del Centro Administrativo

Departamental. 

CORRUPCION 1

Manipulación de la información

Modificaciones en calendarios

Cambio de lugares donde se van a desarrollar

eventos

Informar de forma errónea a la

comunidad

Pr
o

b
ab

le

M
ay

o
r

EX
TR

EM
O

REDUCIR EL RIESGO

El director de comunicaciones realizará el seguimiento de las

notas informativas que se generan en la institucion, con el fin

identificar las posibles causas o hechos que puedan

tergiversar la informacion otorgada a medios de comunicacion

y publico en general, a través de informes de seguimiento.

Igualmente realizará monitoreo diario a noticias de los

diferentes medios de comunicacion que replican la

informacion de la Administracion Departamental, para así

tener una reacción inmediata a través de los canales de

comunicacion propios, constando como evidencia el reporte

escrito por parte de los colaboradores y el resumen por

parte del Director de Comunicaciones, producto del

seguimiento.

F
u
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e

F
u

e
rt

e
 

F
u

e
rt

e

F
u

e
rt

e

Im
p

ro
b

ab
le

M
o

d
er

ad
o

M
O

D
ER

A
D

O

Nº de monitoreos realizados / Nº

de monitoreos programados *

100

1/01/2022 31/12/2022 Dirección de comunicaciones

ELABORÓ: Equipo técnico de Gestión y Desempeño

REVISÓ: Martha Elena Giraldo Ramirez - Directora técnica de Planeación

APROBÓ: Comité Institucional de Gestión y  Desempeño

31/12/2022
Secretario Representacion

judicialFu
er

te

1/01/2022 31/12/2022

31/12/2022
Jefe de Control Interno de

Gestión
1/01/2022

REPRESENTACIÓN JUDICIAL / Procurar la

adecuada defensa de los intereses del

Departamento, mediante el diseño e

implementación de políticas de prevención del

daño antijurídico y el fortalecimiento de la

defensa litigiosa del Estado.

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para ejercer una

deficiente defensa judicial con el fin de beneficiar a la

contraparte.

24

M
ay

o
r 

A
LT

O

1/01/2022

CONTROL INTERNO DE GESTION /

Verificar que las actividades que realizan los 

procesos de la Administración central del

Departamento, cumplan las disposiciones

legales y reglamentarias que les competen,

buscando contribuir al mejoramiento

continuo de la entidad.

23
Posibilidad de recibir cualquier dádiva o beneficio a

nombre propio o de terceros para emitir un informe

de auditoría interna con resultados inexistentes.

CORRUPCION

Im
p

ro
b

a
b

le

M
o

d
e

ra
d

o

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO / 

Dirigir, instruir y fallar en primera instancia

las Investigaciones Disciplinarias que se

adelanten contra los funcionarios y

exfuncionarios públicos del orden

Departamental en todos sus Niveles

jerárquicos y adelantar los traslados por

competencia a otras instancias.

22
Posibilidad de recibir dádivas o beneficios a nombre

propio o de terceros para dirigir y/o fallar una

investigación disciplinaria.

1

1. Manipular los hallazgos de las auditorías

2. Selección de información específica para

evaluar, monitorear o hacerle seguimiento

CORRUPCION 1

1. Filtracion de la informacion sometida a los

comites de conciliacion

2. Dejar que ocurra el vencimiento de términos

3. Manipulación de pruebas

Sanciones disciplinarias, fiscales y

penales. Po
si

b
le

M
ay

o
r

EX
TR

EM
O

REDUCIR EL RIESGO

R
ar

a 
ve

z 

31/12/2022
Secretaría Jurídica y de

Contratación con las demás

secretarías de despacho

1/01/2022

Nº de Capacitaciones realizadas /

Nº de capacitaciones

programadas * 100

Im
p

ro
b

a
b

le

M
a

y
o

r

A
L

T
O REDUCIR EL

RIESGO

El jefe de la Oficina de control interno de gestión,

semestralmente realiza socialización del Código de Integridad,

código de Ética del Auditor y Manual de Auditoría, a

funcionarios y contratistas de la OCIG. Como evidencia de

ello, queda el control de asistencia, contenido, archivo

fotográfico y convocatoria.
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F
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rt
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F
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F
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Im
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M
e

n
o

r

B
A

J
O

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

M
O

D
E

R
A

D
O

Pérdida de credibilidad de la

entidad

Deterioro de la reputación

Demandas y condenas a la entidad

Investigaciones y sanciones

penales, disciplinarias y fiscales.                                                              

Im
p

ro
b

a
b

le
Im

p
ro

b
a

b
le

C
a

ta
s
tr

ó
fi
c
o

E
X

T
R

E
M

O
E

X
T

R
E

M
O

F
u

e
rt

e

COMPARTIR EL

RIESGO F
u

e
rt

e

Im
p

ro
b

a
b

le

M
o

d
e

ra
d

o

JURÍDICA Y CONTRATACIÓN / Conocer,

difundir, y emitir conceptos jurídicos

asegurando la Unidad Jurídica Institucional,

igualmente adelantar toda la gestión

contractual; así mismo realizar el registro,

inspección, vigilancia y control de Entidades 

Sin Ánimo de Lucro y llevar a cabo la

revisión de constitucionalidad y legalidad de

los actos administrativos de carácter

general emitidos por los concejos y alcaldes

municipales.

21
Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o

beneficio a nombre propio o de terceros para recibir

obras, bienes y servicios.

CORRUPCION

1. Detrimentos patrimoniales para el

Departamento.

2.Investigaciones y sanciones

disciplinarias, fiscales y penales.

3. Adquisición de bienes o

servicios sin las condiciones de

calidad y precios

4. Incumplimiento en las metas del

Departamento y su Plan de

Desarrollo.

5. Perdida de legitimidad y

reputación de la entidad

6. Irregularidades o impactos

negativos de carácter técnico,

financiero, legal, social o ambiental

en la ejecución de los contratos. 

CORRUPCION
REDUCIR EL

RIESGO

M
O

D
E

R
A

D
O

Jefe de oficina de control

interno disciplinario


